
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de mayo de dos mil veinticuatro. – 
 

Proceso VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante SIGIFREDO DE JESÚS ÁLVAREZ LÓPEZ y OTROS 

Demandados SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y OTROS 

Radicado 05001-31-03-001-2020-00173-00 

Asunto Traslado excepciones mérito 

 
1) Estando integrada la litis y en aras de prevalecer las garantías procesales 

de conformidad y para los efectos establecidos el artículo 370 del Código 
General del Proceso, se da traslado a la parte demandante de las 
excepciones de mérito propuestas por la codemandada SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., por el término de cinco (5) días.  
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2) Vencido el término de traslado de la contestación de la demanda, se 
proveerá lo pertinente en torno a la fijación de la fecha de audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  
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